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1. Disposiciones generales

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 1 de diciembre de 1971 por la que se
convoca concurso para concesión de beneficios en
los Polos de Desarrollo Industrial.

Al Los beneficios aplicables a las industrias de inl:erés pre·
ferente, en las siguientes condiciones:

1. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de'paso

para las vias de acceso, líneas de transporte y distribución de
energía y canalízaciones de líquidos y gases, en los casos en que
sea preciso.

Este beneficio se llevará a efecto conforme al Decreto 2354/
1964. de 11 de septlembre, sobre,tramitación de la expropiación
forzosa en los Polos de Desarrollo Industrial, y disposiciones
complementarias.

2, "Reducción hasta el 9S por 100 de los impuestos siguientes

aJ Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la base
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 de
]a Ley reguladora d6" los Impuestos Generales sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos J"urídicos Documentados, texto refun
dipo aprobado por Decreto 101811967. de 6 de abriL

bJ Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que
grave las ventas POI las que se adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España.

el De los derechos arancelarios y del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores que graven las importaciones
de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los material2-s
y productos que, no produciéndose en España, se importen para
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Espai~a.

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se pro
ducen en España, conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente,

d) De los tipos de gravámenes del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos' de los empréstitos
que emitan .las Empresas españblas y de los préstamos que las
mismas concierten con Orga.nismos internacionales o con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras, cuando lOS fondos
así obtenidos se destinen a Hnanciar inversiones reales nuevas.

e) Cuota de Licencia Fiscal durante el periodo de insta
lación.

D De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones locales
que grave el establecimiento o ampliación de las plantas in
dustriales que se instalen en la zona.

3. Libertad de amort!.zación durante el primer quinquenio.

Bl Subvenciones con cargo a las correspondientes partidas
cOBsignadal' en el Programa de Inversiones Públicas, por un
importe de hasta el 10 por 100 de la inversión.

Las subvenciones que se concedan se llevarán a efecto en la
forma y con los requisitos que se establecen en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.

Cuando se trate de inversiones sociales, preferencia en la
aplicación de las subvenciones previstas con este fin en el Pro
grama de Inversiones Públicas.

C) Preferencia en la obtención del crédito oficiaL En defec
.to de otras fuentes de financiación, el Instituto de Crédito Ofi
cial establecerá asignaciones o líneas especiales de crédito para
la financiación de las actividades 'económicas y sociales que se
establezcan en los Polos. .

DJ Las actividades económicas y sociales que se establez
can en los polígonos industriales enclavados dentro del ámbito
territorial de los Polos de Desarrollo gozarán. ademas, de acuar·
do con lo dispuesto en el articulo S.<> del Decreto 153/1964, de
30 de enero. de los beneficios que concede la Ley sobre Régi
me71 del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956,
a sab~~':

a 1 El 80 por 100 de las cuotas de la Contribución Territo
rial Urbana y de todos los recargos que graven las edificacio
nes, siempre que se cumplan las condiciones fijadas en el De
creto 1744/1966, de 30 de junio, por el que se regulan los bene
ficios respecto a tal contribución a que se refiere la Ley del
Suelo, y concurran las circunstancias en ella previstas por el
titulo V, capítulo IV, a favor de los urbanizadores de los ta
rrenos.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Con el fin de proporcionar una última oportunidad de inver
'sión a la iniciativa privada en los Polos de Desarrollo Indus
trial de La Coruna y Vigo, cuya vigencia termina el día 31 de
diciembre de 1971, se ha estimado oportuno convocar un con
curso con plazo de presentación de solicitudes muy reducido.

Al mismo tiempo, y al igual que se ha venido haciendo pe
riódicamente en años anteriores. se convoca el correspondiente
concurso de concesión de beneficios para el año' 1972 en los
Polos de Desarrollo vigentes de Burgos. Huelva. Granada, Cór
doba y Oviedo y para los dos nuevos localizados en Logrofio y
Villagarcfa de Arosa por los Decretos 240/1969, de 21 de febrero,
y 2534/1970, de 22 de agosto, que entran en vigor el 1 de ene
ro de 1972.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, previo informe
de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Social y
en cumplimiento de acuerdo adoptado por la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión
del día 26 de noviembre 'tie 1971, tiene a bien disponer:

Artículo 1.° Se convoca concurso para la concesión a la ini
ciativa privada de los beneficios aplicables a las actividades
económicas y sociales que se establezcan dentro de las demexca·
ciones de los Polos de Desarrollo Industrial de La Coruña, Vigo,
Burgos, Huelva, Granada, Córdoba, Oviecto, Logroño y Villa
garcfa de Arasa, con arreglo a las siguientes

En uso de las facultades atribuidas en el artículo séptimo
del Decreto 1562/1970, qe 11 de junio, aproqatorio del vigente
presupuesto de la. Provincia de Sahara, esta Presidencia del
Gobierno ha resuelto autorizar la concesión de un suplemento
de crédito a dicho presupuesto' por importe de 6.000.000 de pe
setas, en su sección 10: ..Obligaciones generales»; capítulo
segundo: trCompra de bienes corrientes y de servicio,,; a'r
tículo 24, «Dietas, locomociones y traslados" Y' concepto 242:
«Para el pago de pasajes». El aumento de gasto se cubrirá con
(1] exceso de los ingresos sobre los pagos a la liquidación del
presupuesto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 1 de diciembre de 1971.

ORDEN de 1 de diciembre de lfJ71 por la que se
concede un suplemento de crédito al presupuesto
de Sahara por 6.000.00!J de pesetas.

Ilustrísimo señor:

BASES DEL CONCURSO

Primera.-Beneficios aplicables: Con arreglo a lo dispuesto en
"el articulo 39 del texto refundido de la Ley del Il Plan de Des
arrollo Económico y Social, aprobado por Decreto 902/1969, de
9 de mayo. podrán concederse los beneficios que a continuación
se indican:


